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PODER LEGISLATIVO 

Conareso Nacional 

Ley que Controla Importación 
y Venta de Cloratos 

EL PRESIDBNTE DE LA REPUBLICA. 
a ~ilS habit11ntes. 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha or<lenado 

lo siguiente: 
Decreto No. 698 

La Cámara de Diputados y la Cámara dd 
Senado de la República de Nicaragua; 

Decretan: 
J\rto. lo.-Pi...2c;11iérese permiso del Mí

nistf'rio de Defensa, en cada caso, para per
mitir la importació:o y venta de los produc
tos quimfcos inorg-ánicos ccnocido·s técni
can,ente como CLORATOS y que están 
comprendidos en el Grupo 511 de la No
menclatu:ra Arancelaria Unifo·rme Centro
americana (NAUCA). 

Arto. 2o--Toda persona, negocio o en
tidad que tenga en existencia productos a. 

' 
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que se refiere el Artículo anterior, tendrá 
que declarar mensualmente las existencias 
en su poder ante el Jefe Político del De
partamento donde estén ubicados dichos 
productos. Asimismo tendrá que declarar 
las existencias de salitre y toda clase de 
nitratos y sales de azufre. Los Jefes Polí
ticos enviarán ese informe de inmediato al 
Ministerio de Defensa. ' 

Quedan exentos de esta ley los salitres, 
nitratos y sales de azufre que solamente 
se utilizan, puros o en ,mezcla, como ferti
lizantes de uso agrícola y siempre que no 
puedan ser usados para elaborar explosi
·vos. 

Arto. 3o.-Nadie podrá comerciar (ven
der o ·adquirir) estos productos sin nermi
so previo- del Ministerio de Defensa; quien 
lo extenderá sin costo alguno. Los estable
cimientos, neg-ocjos o nersonas que tengan 
exiEt9ncias de e1los, llevando un libro en 
que estén registradas las existencias y las 
operaciones que llevan a cabo con. esos pro
ductos. 

Arto. 4o.-A las personas aue violaren 
lo establecido en esta ley se les aplicar§ 
una multa de Un Mil a Diez Mil Córdobas, 
por la prjmera \re;:; y oor la reincidencia. 
de Die~ Mil a Cincuenta Mil Córdobas, y 
además ~P les irnnondrá el ciArre del negc·~ 
cio o eEts.blccimíento re,.c:.p2cti\ro. Estas pe
nas eer-á11 aµ1icads~ por c1 Jefe Político res
pPcti·P/J, rr:dj~nte Jos trámites del procedi
mie11tn ?"11b:"'r~1:<_~-!;_-n n2 10 res1telto por el 
J-efe· Polít,ico. h>·\l;rú 8_.pelacjón para ante el 
MinlstrJ cte 1a G0lJ21.-n2,eión, de cuya reso
lució11 no r::brá r0cl'l'.'~o 21e-12n0, salvo el ex
tracr<li:r.;.ri:J de P."Y:naro. en su caso. 

,.\rf_r· ~o--'V:c;t'.l_ ]0\r r0_v,ir~1 durant.A eJ t)(}, 

ríoélo d-"' un 2.f:.'J, a n2rtir d0 su nul)licación 
er. "I_,::\. Gscet1.". T".::11·fr1 Oficial. 

Dado e11 el 8;:i 1ón r?t-: Se~d.0nC'-s de la C<-1-· 
ma:-"'. (lr; Di1111tadry;;; -~-'1D.l1ile'.'U?. .. D. ~-- 3 G~ 
mayo de }_:)78. --- (fl (/orneli-o H. l!iíeck.) 
Prcsid0nt2. -- ( f 1 A ·11.foni.() Corcn2d-0 To-
1Yes. Sr:r'"f't1. ri o. -- ( f) 'F'erria11do Zela.11a 
R·o-ja_.-.. , S2crct3rio. -

AJ Poder Eiccntfro. - Cámara del Se
nado. -~ .. 1i-1anHP:ll1., D. N., 3 de mayo de 
1978. - (f) P"bh Rener. Pre.sidente. -
(f) Rroniro Granct(f. Pe,d1lla, Secretario. 
-- ( f) .Ra.-1;! ,4 r~1-n:A M cn,talv<.Í11 .. Secretario. 

Por T2.nto: F~ifcútese·. Casa Presiden~ 
ciaL :l-lan::!g"U::t. J)jstrit0 1':acional, cuatro 
.de n1ayo de ro.il n0'1r>cier1tos setenta y ocho. 
- (f) A. SOMOZ.1 TJ .. Preeidente de la 
República. -- (f) r,,,¡:1e1-,no Noguera Z ... 
Mayor General, G.l\ .. Ministro de DefensJi. 

TIENENSE POR CLAUSURADAS LAS 
SE!ONES ORDINARIAS DEL 

CONGRESO NACIONAL 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a ~.us habitantes, 

Sabed: 
Que el Congresco Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
Decreto N? 701 

El Congreso Nacional de la República de 
Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Decreta: 
Unico: Tiénense por clausuradas las pre~ 

sentes sesiones ordinarias del Congreso Na~ 
cional, correspondientes al TERCER PERIODO 
CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre. 
so en Cámaras Unidas. Managua, Distrito 
Nacional, tres de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho. - Cornelio H. Hüeck, Pre~ 
sidente. - Juana Cajina de Peters, Senador 
Secretario. - Roberto Vélez Bárcenas, DíM 
putado Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, tres de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. - A, SO
MOZA D., Presidente de la República. -
J. Antonio Mora R,, Ministro de la Goberna
ción, 

Cámara del Senado 
TIENENSE POR CLAUSURADAS LAS 

SESIONES ORDINARIAS DE LA 
CAMARA DEL SENADO 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
La Cámara del Senado de la República de 

Nicaragua, 
Decreta: 

Unico: Tiénense por clausuradas las pre
sentes sesiones ordinarias de la Cámara del 
Senado, correspondientes al TERCER PERIO
DO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra del Senado. - Managua, Distrito Nacio
nal, tres de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho. - Pablo Rener, Presidente. - Ra
miro Granera Padilfa, Senador Secretario. -
Edmundo Paguaga Irías, Senador Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, tres de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
J. Antonio Mora R., Ministro de la Goberna
ción. 

Cámara de Diputados 
TIENENSE POR CLAUSURADAS LAS 

SESIONES ORDINARIAS DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
a sus habitantes, ' 

Sabed: 
La Cámara de Diputados de la República de 

Nicaragua, 
Decreta: 

Uníco: Tiénense por clausuradas los pre
sentes sesiones ordlnerias de la Cámara d<l 
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Di::::;;..;:.~:1G::, cct·1·2:.;:>ondientes al TERCER PE
RJODO (!)~ISTiTL'C:ONAL DEL CONGRESO. 

\J¿;dc E'.:1 c.1 '.::a:é::n de SosioÍles de la Cá
:-::ar2: -:ic .f)iputadcs. Managua, D. N., tres 

de rt.a/O de rn!\ novecientos setenta y ocho. 

~ c~~rncli·~ •i. 1-~i.it':ck, Presidente. - Anto

nio Coro-~a-do Torr€s, Secretario. - Fernan

do Zelaya Roja!:, Secretaría. ' 

t~cr 1·2,1to: Pubi[c:•..J:::se. Casa Presidencial. 
/v\ar:.:;9uo, Distrito ~!aciana], tres de mayo 

de n-:ií nov2cie:itos setenta y ocho. ~ A. SO
MOZA D., Presidente de la República. 

J. Antonio Mora R., Ministro de la Gober-
1~,¿ición. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
¡;; -

APRUEBASE CONVENIO 
lr;éTERNACIONAL DEL AZUCAR, 1977 

-- _;.'j;f& 

(OontVn.úa) 
t::- · k;r que determine el Consejo, aplicarán 

e_: pc::·;:ir de! 1º de enero d~ 1978, para el 

p:·::-i;er- año-cuota !as disposiciones de este 

c~:nvenio relativas a regulación de las expor~ 

taciones, existencias especiales e importacio~ 

rros pfocedentes de no Miembros, excepto en 

la rnedida en que tal aplicación, en e! caso 
d~ un lv\íembro importador, no fuera posi~ 

bie por no disponerse de la autorización le-

nacional antes de que ta1 gobierno !!egue 

a ser tv\iembro o Miembro provisional. 

:;. fl l" de enero de 1978, ó en cua!quler 

otra f~chz: dentro de !os 12 rr1eses siguientes, 

y a! t':1<:d de cae'¡:; período ulterior de seis 

n1ests durunie e\ cual este Convenio haya 
e3tadü ¡;rovisiona!n1ente en vjgor, los gobier

ne:. d? cual.esquiera de los países que hayan 
::,ttado rr:strurnentos d~ ratificación, acep

tr,c:-:):i, aprobación o adhesión podrán decidir 

poner definitivamente en vigor entre ellos es
¡r. Cc•:venio, en ~u totalidad o en parte. Di
ch-~""-s gr..:bicrncs y 1 os gobiernos que hayan 

dcposi:0do 1nstr:...:rnentos de aplicación provi~ 

sional podrán asirnismo decidir que este Con

venio entre provisionalmente en vigor, si no 

e.s:~ ys p1·0.vi.sionalmente en vigor, que con
t1nu;;;n prov;s1onalmente en vigor o que cadu-
que. 

Artículo 76 
Adheoión 

. Pcdrán adhc(irse a este Convenio en 
• 

1as condicíc11es que el Consejo estable
1

zca 
los gobiernos cif' todos !os Estados. La ad~ 

(Continuará) 

Nómbrase Delegado en XXXI 
Asamblea Mundial de la Salud 

en Ginebra 

"No. 48 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Adicionar el Acuerdo Ejecuti

vo No. 45 del 19 de abril de 1978 para nom-

brar al Señor Doctor Alfredo César Cha
morro, D€legado de Nicaragua en la 31a. 
Asamblea Mundial de la Salud que tendrá 
verificativo en la ciudad de Ginebra, Sui
za, a partir del día 8 de mayo del presente 
año. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado rara acredi· 
tar su respectiva representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, "einte de abril de 
mí! novecientos setenta .y ocho. - A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
lacioncs Exteriores, Jnlio O. Qwintarwi'. 

Organízase Delegación de 
Nicaragua a VIII Reunión de 

Varias Organizaciones en 
Sto. Domingo, República 

Dominicana 

"No. 46 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de Ni
caragua a la VIlI Reunión Ordinaria de la 
Comisión Especial de Consulta y Negocia
ción ( CECON) del Consejo Interamerica
no Económico y Social ( CIES) de la Orga
nización de los Estados Americanos ... 
( OEA) que tendrá verificativo en la ciudad 
de Santo Domingo, República Dominicana, 
del 25 al 29 de abrí! de 1978, de la siguiente 
manera: Jefe de la Delegación: Señor Doc~ 
tor Jaime Fernández González, Vice-Mirús
tro de Economía, Industria y Comercio. 
Delegado: Señor Licenciado Rubén García 
Barquero, Vice-Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. Asesores: Señores Licen
ciados Benito Marín, Manuel Rivas y Se
ñora María Auxiliadora de Walsh. 

Segundo: La trascripción del preoonte 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veinte de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. - A. so. 
MOZA, Presidente de Ja República: - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laciones Exteriores, Julio C. QnintMVa''. 

Delegación de Nicaragua a XXXI 
Reunión de la Salud en Ginebra 

"No. 45 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLTCA, 
'""''-;:: :- - - ·~ . 

Acuerda: 
Primero: Organizar Ja Delegación de Ni

caragua en la 3la. Asamblea Mundial de la 
Salud que tendrá verificativo en la ciudad 
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de Ginebra, Suiza, a pártir del día 8 de ma
yo de 1978, de la siguiente manera: Jefe de 
la Delegación: Señor Dr. Edmu.ndo Bern
beim, Ministro de Salud Pública. Delegado 
Alterno: Señor Doctor Oronte:s Avilés, Di
rector de Planificación de la Salud. Dele
g,ado Asesor: Señor Doctor Pedro Sáenz, 
Asesor del Ministro de Salud Pública. De
legado Técnico: Señora Licenciada Ivonne 
O. de Castillo, Jefe División de Enfermería 
del Ministerio de Salud. Pública. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a 'los nombrados para 
acreditar s.us re.spectivas representaciones. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, diecinueve de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. - A. SO

MOZA. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Julio C. 

Quinta.'fUl''. 

Delegación de Nicaragua en III 
Conferencia de Ministros de 

Justicia en Caracas 
"No. 4.7 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de 

Nicaragua a la Tercera Confe'rencia de Mi
nistros de Ju.sticia de países Hispano-Lu
so-Americano y Filipinas, que se llevará a 
efecto en la ciudad de Caracas entre el 24 
y 28 de abril en curso, en la siguiente for
ma: Jefe de la Delegación, Señor Doctor 
Adolfo Clodomiro De La Rocha Hidalgo, 
Vice-ministro de la Gobernación; y Dele
gado, Señor D-Octor Herman Hooker Cabre

ra, Encargado de Negocios a.i. de Nicara
gua en Venezuela. 

Segundo: La trascripción del pnesente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre
tar .sus respectivas representaciones. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veinte de abril de 
míl novecientos setenta y ocho. - A. SO

MOZA. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Julio C. 

Quinta'fUl". 
-_;:;_=----:-==·;;-:::".o.==-;:;;;.._--:::-,.:;..-;::c=.-=:c"'-_,-- ~== 

Ministerio de Hacienda 

====Y'=. _(;rédito e_úblico 
Clasificase a la Firma Heladería 
Fret''S como Industria Existente 

del Grupo "A" 

Reg. No. 2584 - R/F 130064 - <f, 400.00 
Decreto No. 136 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma HELADERIA FRET'S, para que, 
de conformidad con el Converuo Centro
americano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial, se clasifique y equipare 
su Planta Industrial que instalará en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, la 
que se dedicará a la producción de helados 
de frutas naturales en forr.na de nieve (no 
contienen leche) 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrol!o Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los dieci
nueve días del mes de jlulio de mil nove
cientos setenta y siete, según Acta No. 301 
de la misma fecha por medio del que reco
miendan: "Clasificar a la empresa solici- , 
tante como Industria Existente del Grupo 
"A", equiparada en todos loa beneficios 
con su similar ESKIMO, S. A., reclasifi
eada como Industria Nueva del Grupo "A", 
según Decrete No. 42 del doce. de abril de 
1975, publicado en "La Gaceta'.', Diario 
Oficial No. 93 del 29 de abril de 1975, de 
conformidad con los Artos. 4, 5, 7 y 17 del 
Convenio. · 

Tercero: La Resolución No. 88-"C"-2, 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 2 de Septiembre de 
1977, en la que se determina la clasifica
ción y equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por me
dio de la cual el interesado acepta los tér· 
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 

Que utilizará artículos destinados a la 
alimentación. 

Que utilizará un alto porcentaje (95.0%) 
de materia prima nacional. 

Que de acuerdo al Convenio es proceden
te su clasificación y equiparación con Plan
tas similares nacionales. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con. 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, artículos 4, 5, 7 y 17. 

Decreta: 
Arto. lo.-Clasificar a la firma "HE

LADERIA FRET'S'', que se dedicará a la 
producción de helados de frutas naturales 
en forma de nieve (no contienen leche), 
como Industria Existente del Grupo "A" 
del O:mvenio otorgándosele los siguientes 
beneficios fi~cales mediante apUcación de 
las disposiciones equiparativas pertinen

tes: 
a) Exención total de derechos de a~uana 

y demás gravámenes conexos, mclu
yendo los derechos consulares ha:'ta 
el 31 de diciembre de 1982, sobre la im
portación de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de atluana Y 
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demás gravámenes conexoo, incluyen

do \os derechos consulares hasta el· 31 

de Diciembre de 1979, sobre la impor

tación de materias primas, productos 

semi-elaborados y envases; 

e) Exención total de derecho.s de aduana 

y demás gravámenes conexos inclu

vendo los derechos consulares, hasta 

el 31 de diciembre de 1977, sebre la 

importación de combustible estricta

tamente para el proceso industrial, ex

cepto gasolina; 

d) Exención total de impuestos wbre Ja 

renta y utilidades hasta el 31 de di

ciembre de 1978; 

e) Exención total de impuestos sobre los 

activos y sobre d patrimonio hasta el 

31 de diciembre de 1981. 

Las exenciones previstas en los acápites: 

a), b), c), d) y e), tendrán duración de 

conformidad con lo estipulado en el Arto. 

17 del Convenio, sólo por el período que 

falta para que terminen los beneficies co

rrespondientes a la firma con la cual se le 

equipara y que se menciona en el Visto Se-· 

gundo de este Decreto. Una vez finalizado 

el período en referencia y si éste fuere 

menor que el señalado a Industria Existen

te, la. empresa podrá gooar de beneficios 

p-osterio-rcs; pero sólo po~r el tiempo y 11a

turaleza que falte para completar el plazo 

de les mismos. 

Queda entendido que las listas de ma

quinaria, re,puestos, equipos,· accesorios 1 

materias primas, productos semi-elabora

dos y e11va_ses, mencionados en los incisos 

a) y b) del Arto. Primero" de este Decreto, 

pueden ser modificadas, adicionadas o de

rog~ das, previo dictamen del Ministerio 

de Economía, 1nd11~tria y Come_rcio, en su 

caso. 

Arto. 2o.- Para los efectos de compu

tar los p.Jazos de las exenciones consigna

das en Jos dos artículos anteriores se es .. 

tará a lo dispuesto en los Artículos 18 y 

19 del Convenio en lo que le fuera apli

cable. 
Arto. 3o.-Suietar al b€neficiaria a to

das las obligaciones corre<lpOndientes de 

acuerdo con el Convenio, y especialmente 

a- las siguie11tes: 

a) Iniciar la~ actividades de instalación 

de su Planta y concluir dichas instala

ciones dentro de un plazo de dieciO"ho 

meses contaclos a partir de Ja fecha <le! 

presente Decreto; 

b) Invertir al suma de ~ 587.1 (Miles de 

Córdobas) : 

e) Producir los artículos que motivaron 

s:l r:lr_~ificación con el nropósito espe

cial de concurrir también al mercado 

Centroamericano; 

d) Utilizar por lo menos un 50.0% de 

·-·=====~ 

materia prima nacional o centroo.meri

cana; 
e) El beneficiario está en Ja obligación 

de presentar sus declaraciones tribu

tariaB al Fisco de la República, de 

acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri

butaria Común, aunque estuwese 

exento del pago por medio de este De

creto; 
f) Cumplir con el programa de. p!'oduc

ción expuesto en su solicitud que fue 

lo que dio base para otorgar su clasi

ficación y comunicar, dentro de los 

treinta día<i calendarios de su ocurren, 

cía, cua.Jquíer modificación en los pla• 

nes o proyectos iniciales ocurridos du

ra11t~ el goce de la12 exencic·nes: 

g) Suministrar todas las informaciones y 

<latos que le solicite el Ministeric de 

Economía, Industrh y Comercio y/o 

:Ministerio de Hacienda y Crédito Pú

blico, y permitir las inspecciones que 

a juicio de dichos Ministerio-~, sean ne

cesarins para mantener un control pe

riódico sobre el cumplimiento de los 

compromisos de Ja Empresa, la cual 

deberá lleve.r y anotar en libros y re·

gistros c-specia les, sujetos a inspec

ción, información detallada de las 

n1crcancías que imp0rte con franoui

cia ad11anera 1 
así como el uso y des

tino que haya dado a laB mismas. 

Para. el uso de las franquicias en Ja im

portación de los artículos antes detalladc3, 

el beneficiario presentará ante el Ministe

rio de Economía, Industria y Comercio so

licitud conteniendo una lista y sus cantida

des de las maq11inarias y equipos que ne-· 

ccsítará para la instalación inicial de su 

Plantn (!' 1Ja.ra completar Ja<:; instalaciones 

de ést;;i., así como de l::ts n1aterias prirr1as, 

productos semi-elaborados y envases que 

11tiUzará \)ara su p·roducción durante el 

primer 8en1estre dt operacoines. La lista 

Pn cui:>stión. er1 lo suecsivo o sea durante 

.el JJeríodo de sus frBnf{uicias, deberá ser 

presentad>i pO'r períodos semestrales y en 

lo relativo a importaciones de fuera de 

Centroamérica, será analizada y aprobada 

cuando los artículo:: en ella presentados 

~ean i11<lispe11sables :Jara el establecimien

to, ampliaciones y operaciones de la Planta. 

no ·pt1edan dü~po.nersc de sustitutos Cen

troa.mcrica11os 3decu~dos y sean cone-igna

do13 a !a empresa ar.tes mencionada. 

-"\.rto. 4o.-Suietar en su caso al benefi

ciario a las sanéiones qu'?: establece el C:::¡__ 

nítulo X del Convenio Centroamericano de 

Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus

trial. 
Arto. 5o.-PB ra gozar de los beneficios 

fiscales otorga.dos en el presente Decreto, 

f'1 b2nefiehlric- 2eher~ nrcBentar ante el 

Fiseo o Hacienda Pública, los documentos 
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accesorios a su declaración a que se refiere 
el inciso e) del Artículo 3o. anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacienda 
Pública constatarlo por medio del audito
riaje, correspondiente, en caso de compro
barse lo anterior a satisfacción del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, el be
neficiario del Decreto quedará obligado al 
pago de los impuestos correspodientes. 

Arto. 60.-Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposiciones del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y podrá ser modifica
do, adic.ionado o derogado de acuerdo con 
los términos de los mismos. 

Arto. 7o.-El presente Decreto comen
zará a regir a partir de su fecha de emisión 
y deberá publicarse por cuenta del intere
sado en "La Gaceta". Diario Oficial. 

Dado en Casa Presídencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciocho días del 
mes de octubre de mil novecientos setenta 
y siete. - (f) A. SOJl!OZA D., Presidente 
de la República. - (f) Juan-José Martínez 
L., Ministro de Economía, Industria y Coc 
mercio. - (f) Gustavo MontWI, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Emítese Vale del Tesoro 
a Favor del I.N.S.S. 

No. 43 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en mo de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico: Emítase Vale del Tesoro, a cargo 

del Tesoro N aciana!, suscrito por el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
hasta por la suma de. Cinco Millones Set<'
cientos Noventa y Siete Mil Novecientos 
Cuo.renta y Tres Córdobas con 43/100 . 
(Cf, 5.797.943.43). con vencimiento e1 día 
veinticuatro de abrll de mil novecientos 
ochenta y tres devengando Ja suma del Va
le el Interés del cuatro por ciento 4%, 
anual pagaderos Jos intereses por anuali
dades vencidas. Con tal documento el Es
tado cubrirá el Aporte Estatal por el mes 
de· abril 1977, que le corresponde pagar al 
Instituto Nicaragüense de Seguridad So
cial. Al valor total que conforme liquida
ción practicada por el Tribu.na! de Cuentas 
resultó de Cinco Millones Ochocientos 
Ochenta y Un Mil Quinientos Cuarenta y 
Ocho Córdobas con 64.1100 . 
( ~ 5.881.548.64). se aplica deducción por 
el mes de abril 1977 de la suma de 
lf 83.605.21, que corresponde a derecho.s 
aduaneros por importaciones consígandas 
al Instituto Nicaragüense de Sq;uridad So
cial. 

Comuníquese. Casa Presidencia! Ma;¡¡a-

gua, D. N., veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta y siete. - (f) A. SO
MO ZA D., Presidente de la República. -
(f) Samuel Genie A., Ministro de Hacien
da y Crédito Público. 

Apruébanse Contratos entre AISA 
y Dirección General de Aduanas 

Relativo a Trabajos dé 
Construcciones 

"No. 16 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico: Apruébase el Contrato suscrito el 

dia 10 de marzo de 1978, entre la firma 
"ArquitectQs Ingenieros, S. A." (AISA), 
representada por el Ingeniero Hugo Valle 
Peters y la Dirección General de Aduanas, 
representada por el Doctor Rafael Saave
dra Olivares, para la construcción dPl mó
dulo de 6 x 15.60 m. anexo al. edificio ge
neral de oficinas de la Adúana. con un va
lor de Ciento Veintiocho Mil Quinienws 
Córdobas Netos (<ir 128.500.00), que afec
tará la Partida 05-07-2·-01-H-52 Pro'recto 
"Remodelación Aduana de Manegna". 32-
06 Construcción, Adiciones y M<>1'oras, 0621 
de Edificios, del Presupuesto Ge.neral de 
Gastos vigente. 

Dado en Casa Pre~idenciaL Mane.gua, 
Distrito Nacional, trece de abril de mi·¡ no
vecientos setenta y ocho. - (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - (f) 
Samruel Genie A., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público." 

"No. 17 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
en uso de sus facultades. 

Acuerda: 
U.nico: Aprnéhase el Cont1·a t 0 ":~U~crit0 'f'l 

día 10 de marzo de 1978. nn Ir" 1 a firma 
Arquitecto.a Ingenieros, S. A. (A ISA!. re
presentada por el Ingeniero Hugo Valle Pe
ters, y la Dirección General de Aduanas, 
repreBentada por el Doctor Rafael Saa ve
dra Olivares. para la construcción de una 
sala de conferencias de 8.5 m. x 6.5 1n. en 
la Dirección General de Aduanas. por un 
valor de Ciento Veintitréc Mil Cérdobas Ne
tos ( ($: 123.000.00) que 2.fectar:\ la Par
tida 05-07-2-01-14-52 Provecto "Remodela
ción Aduana de Managua", 32-06 Construc
ción, Adiciones y Mejoras -0621 d<: Edifi
cio.s, del Presupuesto General de (--;~stos vi
gente. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, trece de abril de mil U8-
vecientos setenta y ocho. - (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República ... - (f) 
Samuie!: Genie A., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público'. 
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' 
Ministerio de Ec:onomfa, 

Industria y Comercio 

SOLICITUD DE NUEVA CONCESION DE 
EXPLORACION DE PETROLEO A OCEANIC 

EXPLORATION COMPANY OF CENTRAL 
AMERICA Y PACIFIC ANO OCEANIC 

RESOURCES LTD. 

Reg. 2643 - R/F - Valor OC 
Señor Director General de Riquezas Na· 

turales: 
Yo, Arístides Somarriba Vallecillo, mayor 

de edad, casado, Abogado y del domicilio 
de Managua, Distrito Nacional, en mi calidad 
de apoderado suficiente de "OCEANIC EX· 
PLORATION COMPANY OF CENTRAL AME
RICA" y de "PACIFIC AND OCEANIC RE· 
SOURCES L TD. ", conforme poderes que obran 
en la Di¿ección General de Riquezas Natu
rales a su cargo, ante usted respetuosa
mente expongo: 

Mis representadas son dueñas cada una 
de una concesión de exploración de petróleo, 
ubicadas en la Plataforma Continental del 
Océano Pacífico, con una extensión super
ficial de 140,087 y 124,287 hectáreas res
pectivamente. Las concesiones aqui menci°'" 

nadas les fueron prorrogadas por Decretos 
Nos. 70 y 71-DRN del 26 de noviembre de 
1974, con vencimiento al 20 de diciembre 
de 1977. 

Con fundamento en las disposiciones del 
Arto. 30 de la Ley General sobre Explota
ción de las Riquezas Naturales, que esta
blece: "Si vencido el término de· 1a pró
rroga a que se refiere el Artículo que ante
cede, el Titular de una concesión de explo
ración no hubiese obtenido resultados sa
tisfactorios que acrediten Ja inmediata ex
plotación de la riqueza natural podrá obtener 
una nueva concesión de exploración de la 
misma substancia, en la misma área, con 
preferencia a cualquíer otro interesado", y, 
debidamente instruido por mis representa
das, solicito del Gobierno de la República, 
por conducto de esa Dirección General de 
Riquezas Naturales, que se otorguen en Nue
va Concesión de exploración de petróleo a 
"OCEANIC EXPLORATION COMPANY OF 
CENTRAL AMERICA" y a "PACIFJC AND 
OCEANIC RESOURCES LTD.", las mismas 
áreas que han mantenido en concesión cu
yas descripciones son: 

OCEANIC EXPLORATION COMPANY 
OF CENTRAL AMERICA 

Offshore Nicaragua. 
140,087 Hectáreas. 
Ubicación: 
DESCRIP: AREA "OCEANIC EXPLORATION 

COMPANY OF CENTRAL AMERICA" 

_i'IJ_nto _______ Latitud Longitud 

1 
2 
3 

12•10'N 
12'02'N 
12°02"N 

87°28'W 
87°28W' 
87°22'W 

Punto Latitud 

4 12oOO'N 
5 12°00'N 
6 l1°58'N 
7 l l 058'N 
ll 11•56'N 
9 ll 056'N 

10 11•53'N 
11 1 l 053'N 
12 1 l 050'N 
13 1l950'N 
14 11•48'N 
15 11'48'N 
16 11•46'N 
17 11'46'N 
18 11'45'N 
19 1 l 045'N 
20 l1°48'N 
21 1l048'N 
22 11•52'N 
23 11•52'N 
24 11•54'N 
25 l l 0 54'N 
26 11•56'N 
27 11'56'N 
28 l2°02'N 
29 12°02'N 
30 12°04'N 
31 12•04'N 
32 12•07'N 
33 12•07'N 
34 • 12•10'N 

PACIFIC AND OCEANIC 

Offshore Nicaragua. 
124,287 Hectáreas. 
Ubicación: 

Longitud 

87•22'W 
87•18W 
87•18'W 
87•14'W 
87º14'W 
86°58'W 
86?58'W 
87?04'W 
87?04'W 
87'02'W 
87?02'W 
87°00'W 
87?00'W 
86°58'W 
86°58'W 
86?46'W 
86•46'W 
86948'W 
86?48'W 
86•50'W 
86°50'W 
86°52'W 
86?52'W 
86?54'W 
86'54'W 
87º05'W 
87?05'W 
87°1 l'W 
87•1 l'W 
87o14'W 
87•14'W 

RESOURCES, L TD. 

(DESCRIPCION: AREA DE "PACIFIC & 
OCEANIC RESOURCES LIMITED") 

Punto Latitud Longitud 

1 11°20'N 86•18"W 
2 l1°20'N 86°27'W 
3 11•23'N 86°27'W 
4 11•23'N 86?30'W 
5 11°25'N 86•30'W 
6 l1°25'N 86?32'W 
7 1 l•28'N 86•32W 
8 11•28'N 86•34'W 
9 11•30'N 86?34'W 

10 l l 930'N 86936'W 
11 11°32'N 86•36'W 
12 l1°32'N 86•39'W 
13 11•33'N 86•39'W 
14 11°33'N 86°4l'W 
15 l 1•35'N 86'4l'W 
16 11'35'N 86'36'W 
17 11?38'N 86?36'W 
18 11o38'N 86°38'W 
19 11•40'N 86?38'W 
20 l 1?40'N 86?40'W 
21 l1°42'N 86?4Q'W 
22 11°42'N 86°42'W 
23 l l 044'N 86?42'W 
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Punto 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

latitud 

l 1?44'N 
11?45'N 
11"45'N 
11'42'N 
l 1?42'N 
11o40'N 
11'40'N 
1l938'N 
11?38N 
11?36'N 
11°36'N 
l 1'34'N 
11?34'N 
11°32'N 
11?32'N 
11°29'N 
11?29'N 
1 lo28'N 
l 1?28'N 
11?26'N 
11?26'N 
11?24'N 
11°24'N 
11 ?22'N 
11?22'N 
1Jol9'N 
11'19'N 
11?17'N 
11?17'N 
ll?lS'N 
11'15'N 
11?06'N 
l 1"06'N 
11°08'N 
ll 908'N 
11"06'N 
l 1906'N 
11?04'N 
11"04'N 
11"02'N 
l 1'02'N 
1 loOO'N 
1 loQQ'N 
1Q?58'N 
10?58'N 
10?56'N 
10°56'N 
10?58'N 
10'58'N 
l loOO'N 
1 l?OQ'N 
11 ?03'N 
11"03'N 
l l 004'N 
l 1"04'N 
lJol 3'N 
11"13'N 
ll 0 16'N 
l J?l6'N 
J 1?17'N 
11?17'N 
11°l8'N 
11°18'N 
11"20'N 

___ Longitud_ 

86?44'W 
86'44'W 
86"56'W 
86?56'W 
86'54'W 
86°54'W 
86"52'W 
86?52'W 
86?50'W 
86°50'W 
86?46~w 
86?46'W 
86°44'W 
86''44'W 
86"43'W 
86?43'W 
86?4l'W 
86?4 l 'W 
86"39'W 
86°39'W 
86?33'W 
86o33'W 
86°3l'W 
86°3rW 
86?28'W 
86?28'W 
86?16'W 
86?16'W 
86?14'W 
86?14'W 
869 12'W 
86º12'W 
86°13'W 
86°13'W 
86?19'W 
86'19'W 
86?22'W 
86o22'W 
86'18'W 
86'18'W 
86?16'W 
86?16'W 
86?14'W 
86"14'W 
86?12'W 
86'12'W 
86908'W 
86"()8'W 
86°06'W 
86?06'W 
86°04'W 
86"04'W 
86"08'W 
86'08'W 
86?1 J 'W 
86°1 l'W 
86?08'W 
86?08'W 
86'09'W 
86'09'W 
86º1 l'W 
86?1 l 'W 
86?12'W 
86'l2'W 

Punto Latitud Longitud' 
----------~--

88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 

11'20'N 
11'2l'N 
11?2l'N 
11?22'N 
l 1•22'N 
l P23'N 
11'23'N 
11 '20'N 

86?13'W 
86?13'W 
86?15'W 
86'15'W 
86''16'W 
86•16'W 
86?18'W 
86'18'W 

las compañías que represento, sin detri
mento de las previsto en el Arto. 30 de la 
Ley General _sobre Explotación de las Ri· 
quezas Naturales, se proponen durante la 
vigencia de la Nueva Concesión so!icltada, 
proseguir !os trabajos exploratorios iniciados, 
cuyos resultados se han hecha del conocí· 
míento de esa Dirección General mediante la 
presentación de los diferentes informes que 
obran en su poder. 

En cumplimiento de las estipulaciones de 
Léy y debidamente instruido por mis repre. 
sentadas, manifiesto clara y categóricamente, 
que ellas o sus sucesores se someten a la 
jurisdicción de las autoridades administrati
vas y judiciales qué indica la Léy General 
sobré Explotación de las Riquezas Naturales. 
Asimismo declaro que en las concesiones 
solicitadas no existe ningún interés de parte 
de Gobierno o Estado extranjero alguno y 
que a mis representadas no les asiste nin~ 
guna de las prohibiciones especifícamente 
establecidas en el Arto, 16 de la Ley General 
ya citada, 

En cuánto a la capacidad Técnica y Fi
nanciera de mis representadas, éstas han 
quedado plenamente demostradas en el desa
rrollo de los trabajos y exploraciones reali· 
zadas en sus concesíones cuyo otorgamiento 
en NUEVA CONCESION, ahora se solicita. 

Acompaño como anexos los sigvient'es do
cumentos: 

1. -Mapa del Territorio Nacional donde 
se indica la ubicación de las áreas solicitadas"" 
en Nueva Concesión. 

2. -Dos eíemplares de un croquis con Ja 
información suficiente del área de cada una 
de las concesiones solicitadas, así como la 
descripciQn de la ubicación de las mismas 
y su extehsión superficial aprox!mada. 

3.-Dos íuegos (tres hojas útiles), que 
muestran los puntos de los rumbos de ubi
cación mediante el U?O de coordenadas geo
gráficas. 

El Informe Técnico que justifica la conti
nuación de las exploraciones en las áreas 
solícitadas; !os Pactos Sociales y Estatutos 
de mis representadas, así como Jos poderes 
con que actúo,. obran en poder de esa Di
rección Genera! de Riquezas Naturales. 

Mis representadas están listas a cumplir 
con el Depósito de Costas en el rnonto que 
se ha fijado por esa Dirección General de 
Riquezas Naturales, 
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Expuesto lo anterior y con fundamento 

en la Ley General sobre Explotación de las 

Riquezas Naturales y en la Ley Especial so

bre Exploración y Explotación de Petróleo, 

pido para mis representadas et otorgamien

to de !as Concesiones referidas. 

Oigo notificaciones en mi oficina de le

yes conocida en esta ciudad, - Managua; 

Distrito Nacional, cinco de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete .. 

Otro sí: 
Aristides Somarriba V. 

Me Permito Informar, señor Director: que 

en las precitadas solicitudes de EXPLORA

CION DE PETROLEO, que anteceden, tiene 

participación, la SOCIEDAD CANADIENSE 

"DENISON MINES LIMITED", cuyo pacto de 

constitución social y Es;tatutos se encuen~ 

tran, al igual que los de mis representadas, 

en los ARCH !VOS, a su digno cargo. La 

,,, participación de DEN!SON MINES LIMITED, 

~~es la siguiente: 

e' a) En la del área de 140,087 hectáreas 

' 75% "OCEANIC EXPLORATION COMPA-

NY OF CENTRAL AMERICA", 25% "DE

NISON MINES LIMITED"; 

'" b) En la del área de 124,287 hectáreas 

·~ '. 75% "PACIFIC & OCEANIC RESOURCES 

LIM'ITED", 25% "DENISON MINES Ll

MITED". 

En consecuencia, Señor Director, al dictar 

los respectivos DECRETOS CONCEDIENDO 

LAS CONCESIONES DE EXPLORACION, le 

~ ruego hacer constar en cada una la PARTI~ 

~" CIPACION, que en ellas tiene "DENISON MI

~· NES UMITED". 

:;:, Tengo señalada oficina para notificaciones. 

<¡ Managua, D. N., cinco de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete. - Aristides So

i/. marriba V. 
3 1 

SOLICITUD DE NUEVA PRORROGA A 

OCEANIC WESTERN HEMISPHERE 

EXPLORATION, INC, Y NICARAO 

PETROLEUM COMPANY 

r. Señor Director General de Riquezas Natu-

7 .. rales: 

Yo, Aristides Somarriba Vallecillo, mayor 

d:'. edad, casado, Abogado y de este domi

ci110, en mí calidad de apoderado suficiente 

de "OCEANIC WESTERN HEMISPHERE EX

PLORATION, INC", y de "NICARAO PETRO

LEUM COMPANY", conforme poderes que 

.obran en la Dirección General de Riquezas 

Naturales a su digno cargo, ante usted res

petuosamente expongo: 

d Mi? representadas son dueñas cada una 

b· una concesión de exploración de petróleo 

u 1,cadas en !a Plataforma Continental del 

~ceano Pacífico, con una extensión superfi

~!al de 161,251 y 118,923 hectáreas respec

dlVarnente. Las concesiones aqui menciona

·;.; 7~5 les fueron prorrogadas por Decreto Nos. 

, Y 80-DRN del 15 de marzo de 1975 

" con vencimiento al 14 de abril de 1978. ' 

Mis representadas, conforme aprobación 

del Ministerio de Economía, Industria y Co

mercio ,traspasaron a "DENISON MINES Ll

MITED", el 25% de sus concesiones, lo cual 

se encuentra registrado en esa Dirección Ge

neral de Riquezas Naturales. 

Siendo que en esta fecha está llegando a 

su vencimíento la prórroga otorgada, con 

fundamento en las disposiciones del Arto, 

30 de la Ley General sobre Explotación de 

las Riquezas Naturales, que establece que: 

"Si vencido el término de la prórroga a que 

se refiere el Artículo que antecede, el Titular 

de una concesión de exploración no hubiese 

obtenido resuta\dos satisfactorios que acredi

ten la inmediata explotaclón de la riqueza 

natural, podrá obtener una nueva concesión 

de exploración de la misma substancia, en 

la misma área, con preferencia a cualquier 

otro interesado" y debidamente instruido por 

mis representadas, solicito del Gobierno de 

la República por conducto de esa Dirección 

General de Rique:¡as Naturales, que se otor

guen en nueva concesión de exploración de 

petróleo a "OCEANIC WESTERN HEMISPHE

RE EXPLORATION INC." y a "NICARAO PE

TROLEUM COMPANY", las mismas áreas que 

han mantenido en concesión cuyas descrip

ciones son: 

OCEANIC WESTER HEMISPHERE 

EXPLORATION INC.: 

Punto latitud longitu_<!_ 

1 12•27'N 87º49W 

2 12•27'N 87?52'W 

3 12?15'N 87?52'W 

4 12•1S'N 87~53'W 

5 12°l6'N 87°53'W 

6 12?16'N 87•56'W 

7 i2°l7'N 87•56'W 

8 f2°17'N 87°57'W 

9 12°l6'N 87•57"W 

10 12•16'N 87•58'W 

11 12º15'N 87°58'W 

12 12º15'N 87•59'W 

13 12•13'N 87º59'W 

14 12°13'N 88°00'W 

15 12°10'N 88°00'W 

16 12•10'N 88°01 'W 

17 12?09'N 88\'Ql w 
18 12°09'N 88°04'W 

19 12•11 'N 88°04'W 

20 12•11'N 88°05'W 

21 12°15'N 88°05'W 

22 12°15'N 88º06'W 

23 12°19'N 88º06'W 

24 12º19'N 88\'ü5W 

25 12°21'N 88º05'W 

26 12°21'N 88º04'W 

27 12•23'N 88°04'W 

28 12°23'N 88°03'W 

29 12°26'N 88•03'W 

30 12°26'N 88•04'W 

31 12°27'N 88°04'W 

32 12°27'N 88?Q6'W 

33 12°28'N 88º06'W 

34 12°28'N 88?()7'W 
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Punto Latitud Longitud 

35 12•29'N 88•07'W 
36 l 2?29'N 88•09'W 
37 l 2?30'N 88?09'W 
38 l 2°30'N 88•11 'W 
39 12•3l'N 88•ll'W 
40 12?3l'N 88?1'3'W 
41 12?32'N 88•13'W 
42 12?32'N 88•14'W 
43 l 2?33'N 889 14'W 
44 l 2•33'N 88•17'W 
45 12?34'N 88•17'W 
46 12'34'N 88•19'W 
47 12'36'N 88•19'W 
48 12?36'N 88?18'W 
49 12•37'N 88•18'W 
50 12?37'N 88'17'W 
51 12•38'N 88°17'W 
52 12•38'N 88?16'W 
53 12°39'N 88?16'W 
54 12o39'N 88?1 S'W 
55 12•40'N 88?15'W 
56 12'40'N 87•55'W 
57 l 2•37'N 87•55'W 
58 l 2'37'N 87'49'W 

NICARAO PETROLEUM COMPANY: 

Punto Latitud Longitud 

l 12'10'N 87?30'W 
2 12?09'N 87'30'W 
3 12•09'N 87?4 l'W 
4 12'll'N 87?4 l'W 
5 12•11'N 87•42'W 
6 12°l2'N 87•42'W 
7 l 2º12'N 87'44'W 
8 l 2•13'N 87'44'W 
9 12•13'N 87•48'W 

10 12•14'N 87•48'W 
11 12•14'N 87•50'W 
12 l 2•15'N 87•50'W 
13 12'15'N 87•52'W 
14 12•27'N 87?52'W 
15 12?27'N 87•49'W 
16 12•33'N 87°49'W 
17 12•33'N 87•44'W 
18 12•29'N 87?44'W 
19 12?29'N 87?41 'W 
20 12o26'N 87•41'W 
21 12o26'N 87º36'W 
22 l 2'.'23'N 87•36'W 
23 12•23'N 87•33'W 
24 12•20'N 87o33'W 
25 12•20'N 87°30'W 
26 12•13'N 87•30'W 
27 12•13'N 87?28'W 
28 12•10'N 87•28'W 

Las compañías que represento, sin detri~ 
mento de lo previsto en el Arto. 30 de la 
Ley General sobre Explotación de fas Rique
zas Naturales, se proponen, durante la vi~ 
gencia de la nueva concesión aqui solicitada, 
proseguir los n:abajos exploratorios cuyos re· 
sultados se han hecho del conocimiento de 
esa Dirección General de Riquezas Naturales, 
n1ediante la presentación de los diferentes 
informes que obran en su poder. 

En cumplimiento de las estipulaciones de 
Ley y debídamente instruido por mis repre .. 
sentadas, manifiesto clara y categóricamente, 
que ellas o sus sucesores se sementen a la 
jurisdicción de las Autoridades Administrati
vas y judiciales que indica la Ley General 
tantas veces mencionadas. Asimismo decla .. 
ro que en las concesiones solicitadas no exis
te ningún interes de parte de Gobierno o 
Estado Extranjero alguno y que a mis re
presentpdas no les asiste ninguna de las 
prohJbiciones especificamente establecidas en 
el Arto. 16 de la misma Ley General. 

En cuanto a la capacidad técnica y finan
ciera de mis representadas, éstas han que
dado plenamente demostradas en el desarro
llo de !as exploraciones reallzadas en sus 
concesiones cuyos informes se encuentran en 
los archiv9s de esas oficinas. 

Acompaño como anexos los siguientes do
cumentos: 
.a) Mapa donde se indica la ubicación de 

las áreas solicitadas en nueva concesid'n 
de exploración; 

b) Dos coplas, una de cada concesión1 de 
la descripción del croquis de dichas 
áreas mediante la presentación de coor .. 
denadas geográficas que encierran las su
perficies de 161,251 y 118,923 hectá
rea ya mencionadas en la presente soli
citud. 

En cuanto a otros anexos como son: In
forme Técnico, descripción de trabajos, Pac .. 
tos Sociales, Poderes con que actúo y mapas 
del territorio nacional, éstos se encuentran 
en poder de esa Dirección General de Ri
quezas Naturales en los expedientes instrui
dos en el otorgamiento de las concesciones 
original y prórrogas de las mismas a que 
antes hice referencia, 

Mis representadas cuentan con su Depósi
to de Costas de'Un Mil Córdobas cada una, 
efectuado para el trámite original de sus 
concesiones, los cuales no han sido retira
dos, por Jo que pido que ef trámite de esta,.. 
solicitudes se inicíe con su publicación en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

Expuesto lo anterior y con fundamento en 
la Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales y en la Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Petróleo, pido 
para mis representadas el otorgamiento de 
las referidas concesiones, en las cuales como 
dije antes, se encuentra el traspaso efectua. 
do a favor de DENISON MINES LIMITED. 

Señalo para oír notificaciones mi oficina 
de Leyes conocida en esta ciudad. 

Managua, Distrito Nacional, catorce de 
abril de mil novecientos setenta y ocho. 
Aristides Somarriba V. 

Presentado por su firmante, a las nueve 
y treinta minutos de la mañana del día quin
ce de abril de mil novecientos setenta y 
ocho. Silvio Campos Meléndez, Director 
General de Riquezas Naturales. 3 l 
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•ecios Mínimos a que el "INCEI" 

Comprará: Maíz, Frijol, Sorgo 

y Arroz en Granza 

g. No. 2661 - R/F 130807 - ~ 360.00 

"Acuerdo No. 16--V. 

,_, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

uso de sus facultades legales, 

Acuerda: 

primero: Los precioo mínimos a que el 

stituto Nacional d<> Comercio Exterior 

Interior (INCEI) comprará granos básl

s del ciclo agricola 1978-1979, son los si

iJ.lentes: 

roductos: 

i..ruz Blanco 

afz Amarillo y Mezclado . 

rijol Rojo y/o Negro 

!ergo Rojo y /o Amarillo 

largo Blanco 

rrc·z en Granza . 

Precioo 

en Oórdobas: 

et 45.00 Quintal 

" 40.00 

"110.00 

" 40.00 
.. 40.00 

.. 45.00 

" 

Segundo: La escala anterior de precios 

tstará sujeta a los siguientes porcentajes 

¡náximos que el INCEI ha fijado, como re

uerimientos mínimos de calidad: 

V[aíz Blanco 14. o/o 2. o/o 6.?.: 

li!aíz Amarillo y 

Mezclado . 14.% 2.% tl.% 

trrl,jol Rojo y/o 

Negro. 14. ~'º 2.% 6.% 

Sorgo Rojo y/o 

Amarillo . 14.o/r 3.o/o 6-% 

~orgo BÍanco 14. o/<: 3.% 6.% 

~rroz p)1 Gt'3J1za. J 1.,;;;.. 3.1'.{ 1(L!'fc 

Tercero: L01'3 precios anteriores se ,paga~ 

Irán en los lugares que el INCEl designe, v 

que se darán a conocer oportuna.mente. 

Cuarto: Los precios fijados en el presen

te Acuerdo, regirán para las cosechas de 

Primera. y Postrera del Ciclo Agrícola: 

1978-1979. 

Quint-0: Este Acuerdo deja sin efecto el 

Acuerdo No. 10-V del 14 de abril de 1977, 

publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 

No. 96 del 4 de mayo del mismo año. 

Sexto: El presente Acuerdo deberá pu

blicarse por tres veces consecutivas en "La 

Gaceta", Diario Oficial y empezará a regir 

a partir de esta fecha. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -

Managua, ·Distrito N aciana!, veinticuatro 

de abril de mil novecientos setenta y ocho. 

-: (f) A. SO MOZA, Presidente de Ja Repú

blica. - (f) Rúger B7Axnd,ón V., Ministro 

de Economía, Industria y Comercio", 
3 1 

Solicitud de Exploración de 

Petróleo de Unión Oil Company 

of Central America · 

Reg. No. 2466 R/F 103194 - ~ 1,380.00 

Señores Ministerio de Eoornomúx., 

Dirección General de Riquezas Naturales: 

Evenor Valdivia Pereira, mayor de 

edad, casado, Abogado y de este domici

ci!io, en mi carácter de Apoderado de 

"UNION OIL COMP ANY OF CENTRAL 

AMERICA", Socieaad Anónima creada y 

existente bajo las leyes del Estado de Ca

lifornia, Estados Unidos de América, con 

oficinas en la ciudad de' los Angeles, Ca

lifornia, según poder debidamente legali

zado que presento con copia fotostática, 

para que se me devuelva, comparezco a.11-

te usted con el debi<,lo respeto y expongo: 

Mi mandante es titular de tres concesio

nes de Exploración de Petróleo, localiza

das en la Plataforma Continental de Ni

caragua en el Océano Atlántico, denomi

nadas: "UNION TI, UNION III y UNION 

IV", y estando por vencerse el término de 

la prórroga el dia 19 de mayo de 1978, con

cedida conforme Decreto No. 78-DRN del 

15 de marzo de 1975 y Resolución No. 

121-DRN de las 10:50 minutos de la ma

ñana del 7 de abril de 1975, publicado en 

"La Gaceta", Diario Oficial No. 190 de 

22 agosto, 1975 y no habiendo obtenido re

sultados satisfactorios que acrediten la: 

inmediata explotación de petróleo, pero 

habiendo realizado estudios geofísicos y 

trabajos de perforación en esas concesio

nes, como son perforación de pozos y es

pecialmente en los últimos veinte meses, 

los pozos Huani No. 2, Ledacura No. 1 y 

Tnapi No. L con inversiones mayores de 

\os USS 10.000.000.00, con apoyo en el 

Arlo. 30 de la Ley c;enera'J rnbre Explo

tación de las Riquezas Naturales v la Lev 

Especial sobre Exploración y Explotació~ 

del P<>tróleo, solicita mi representada por 

el presente escrito, tres Concesiones de 

Exploración de Petróleo, substancias de

finidas en el Art. 2 de la última. Ley antes 

citada, que denominaremos UNION II, 

UNON III, y UNION IV. 

Las Concesiones que solicitamos que son 

de la misma substancia y en las mismas 

áreas están localizadas en la Plataforma 

continental de Nicaragua en el Océano 

Atlántico y comprendidas dentro de los si

guientes linderos: 

UNION ll: Partiendo del punto de in

tersección del paralelo 14'30'N con la 

línea límite entre la zona del Atlántiro y 

la zona de la Plataforma Continenta1 de 

dicho Océano, que usaremos como ,punto 

de referencia y siguiendo dicho paralelo 

. con rumbo aatrQnómioo Este hasta su in-
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tersección con el meridiano 82• 55" W; 
de este punto siguiendo dicho meridiano 
82•55'W rumbo astronómico Norte, has
ta su intersección con la líne·a fronteriza 
con la República de Honduras, la cual no 
se ha deter1nir1ado; de este punto, siguien .. 
do dicha línea fronteriza, rumbo general
mente' Oeste, hasta su intersección con la 
!'nea límite de la zona del Atlántico con la 
zona de la Plataforma Continental de di
cho Océano en la desembocadura del Río 
Coco y de este punto siguiendo la citada 
línea que limita 1as dos zonas menciona
das con rumbo generalmente Sur hasta su 
intersección con el paralelo 14°3Q'N, que 
es el punto de partida. Cerrándose así la 
figura, cuya exten8ión aproximadamente 
es de 202.800 hectáreas. 

UNION III: Partiendo del punto de 
intersección del paralelo 14' 30" N. con el 
meridiano 82" 55" W que usaremos como 
punto de referencia y ciguiendo dicho pa
ralelo con rumbo astronómico Este hasta 
su intersección con el meridiano 82•35' 
W; de este. pnntn siguiendo dicho meridia
no 82°35'W rumbo astronómico Norte, 
hasta su intersección con la línea fronte
riza con la República de Honduras, la cual 
no ha sido determinada, de este punto, si
guiendo dicha· linea fronteriza, rumbo ge
neralmente Oeste, hasta su interse·cción 
con el meridiano 82°55'W y de este pun
to siguiendo dicho meridiano con rumbo 
astronómico Sur hasta llegar a su inter
sección con el paralelo 14'30'N que es 
el punto de partida. Cerrándose así la fi
gura, cuya extensión es de aproximada
mente 192.800 hectáreas. 

UNION IV: Partiendo del punto de in
tersección del paralelo 14'30'N con el 
meridiano 32'35'W que usaremos como 
punto de referencia y siguiPndo dicho pa
ralelo con rumbo astronómico Este hasta 
"U intersección con el Meridiano 82''15' 
W de este punto siguiendo dicho meridia
no 82', 15' W con rumbo astronómico Nor~ 
te, hasta su intersección con la línea fron
teriza con Ja República de Honduras, Ja 
cual no se ha determinado ; de este punto 
siguie11do dicha línea fronteriza, rumbo 
genemlmente Oeste, hasta su intersección 
con el meridiano 82"35'W y de este pun
to siguiendo dicho meridiano con rumbo 
astronómico Sur hasta lleg-ar al punto de 
partida. Cerrándose así la figura, cuya 
extensión es aproximadamente de 192.800 
hectáreas. 

La extensión exacta de las Concesiones 
solicitadas e identificadas como "UNION 
II, UNION III y UNION IV", no pode
mos expresarlas por el hecho cierto antes 
a¡;¡otado de que Ja línea fronteriza oon la 
República de Honduras aún no ha sido de
terminado. 

La Unión Oíl Company of Central Ame-. 
rica, que represento, hace formal y ca-. 
tegórica manifestación de- someterse es
trictamente al régimen legal de la Repú. 
b'lica de Nicaragua y a la jurisdicción d~ 
sus Tribu.nales tanto en el ramo judicial,· 
como en el administrativo o de cualquier 
otro orden, en todo Jo que se refiere a es
ta solicitud y a los derechos y obligacio
nes que de ellas se deriven. 

También conviene hacer presente que a 
mi mandante, "UNION OIL COMPANY· 
OF CENTRAL AMERICA", les fuB otor
gada concesiones adicionales, denomina
das "UNION V, bajo Decreto No. 170-
DRN de fecha febrei'D 11, 1977 y UNION 
VI y VII, bajo Decreto No. 190-DRN de 
fecha 22 de noviembre de 1977. Mi man
dante actualmente está perforando un po
.zo denomiriado "TUAPI No. l", ubicado 
en el lote o área UNION IV, para probar 
el potencial petrolífero de una anomalía 
estructural que se e:cJienc1e en parte aden
tro del lote o área UNION V. Las inver
sione:- efectuadas hasta In fecha en este 
pozo exceden a la mínima estipulada para 
la Conce.sión UNION V, ba.io e'! Artículo 
12 de· la Ley Especial sobre Exploración y 
Explohción de Petróleo. Datos rnbre la 
operaciórt de p':'.rforación del po;;o "TUA-_ 
PI No. I", fueron prevíamcntc entregados 
a ese Ministerio. 

En base a los e:x:tensos levantamientos 
geofísicos y Jo,s po~os perforados eJ1 las 
Concesiones de UKION, las áreas solicita
das por e1 presente e:::crito denominadas 
"UNION II, III y IV", scm considerada.s 
con perpectivas p~ra el descubrimiento de 
petróelo en beneficio de este país y en su 
propio interés. 

Acompañamos para el efecto de obtel'ler 
las lluevas concesiones de .exploració11 un 
memorandnm sobre las modalidadee de Jo's 
nue\tOS trabajos de exploración a efectuar~ 
se e11 las áreas solicitadas en Unión a. los 
Que se están realizando en los lotes o áreas 
UNION II, UNION III, UNJON IV, UNJON 
V, UNION VI y UNION VIL Dichos tra
bajos son jnterpretados por mi r2presen
tada a estar en cumplimiento co·n e Decre
to No. 1518 fech2do el 24 de Octubre de 
196<'. "La Gaceta", Diario Oficial No. 
285 de 12 diciembre, 1968. 

Cumpliendo con lo ordenado en el Arto. 
52 y siguientes de la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales, 
expreso: 
a) J_,os. doct1mentos de constitució11 y los 

estatutos de la Sociedad, se encuen~ 
tran en 'los archivos de ese Minis· 
terio; 

b) Acompaño con10 a.J1exo l. poder a mi 
favor debidamente autenticado y tra
ducido, con tina copia fotostática pa-

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


• 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1453 

e) 

d) 

e) 

ra que se me devuelva el original; 
Anexará Reporte Anual para el año 
1977, de UNION DIL COMPANY OF 
CALIFORNIA, casa matriz de la 
Compañía que represento, para los 
efectos de justificar que dispone mi 
mandante de .Ja capacidad técnica y 
financiera suficiente para empren
der y llevar a cabo los trabajos de ex
ploración correspondiente. Convie
ne manifestar a usted que la compa
ñía matriz figura entre las más fuer
tes compañías p€troJeras dél mundo y 
que pondrá a la orden de su compañía 
subsidiaria, para Jos efectos indicados, 
la capacidad eco:iómica y técnica de 
que dispone y sea requerida, tal co
mo ya ha sido demostrado con dife
rentes documi~ntaciones oficiales aue 
se encuentran en Jos archi VDS de ese 
Ministerio; 
Tanto el mapa del territorio nacional 
como los ejemplares de los croquis de 
las concesiones solicitadas ya han si
do presentados a esa Dirección, tan
to en a solicitud original como al ubi
car los pozos que se~han perforado en 

, las concesiones solicitadas. todo lo 
cual rola en los archivos de esa Di
rección: 
Anexaré .el informe técnico que in
cluye la descripción de los trabajos 
que anticipamos realizar. 

En razón de que la extensión de las 
concesiones denominadas "UNION TI. 
UN10N IJI y UNION IV", que solícita mi 
poderdante' situada en la zona de la Pla
taforma Continental no puede ser exacta
mente fijada; pcr no haberse trazado la 
línea fronteriza con Honduras, solícita mi 
mandante para los efectos de la inversión 
y el depósito di' garantía qne estipulan los 
Artos. 12 y 38 de la Ley Espeeial sobre 
Exploraclém y Explotación de Petróleo 
respectivamente' se determine como áreas 
convencional la indicada en 1a descripción 
que dejo hecha de la concesión y en vista 
de ellos se le iil1pongan sus obligaciones 
le'gales, en el entendido de que esa área 
se tendrá por definitiva, para ser revisa
da o modificada Úhicamente a partir de la 
fecha en que se fije la línea fronteriza y 

que se entienda í11cor-por~da a las concesio
nes que se le otorguen, aquel'las hectáreas 
q~ completaren cI á!'ea máxima que per
mite la ley, sin necesidad de llenar ningún 
trámite posterio!'. 

Declaro en 1Jo1:nbre de la Compañía que 
represento, que no existe en la concesión 
qne se solicita ningún interés de parte del 
Gobierno o Estado Extranjero y de que 
no compre11d.en a mi representada ninguna 

. de las prohibiciones específicamente esta
b1ecidas en el Arto. 16 de la Ley General 

sobre Explotación de Riquezas Naturales:. 
La Sociedad que represento está lista a 
cumplir con el depósito de costas en el 
monto oficial fijado por esa Dirección Ge
neral de acuerdo con el Arto. 106 de la Ley 
General sobre Explotación de' Riquezas 
Naturales, así como también a .cumplir 
cualquier otro requisito lega1. 

Fundo esta petición en las estipulacio
nes contenidas en la Ley General sobre 
Explotación de Riquezas Naturales y Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación 
de Petróleo. 

Señalo para notificaciones mí Oficina 
situada en el Barrio Bolonia, en esta ciu
dad. 

Managua, Distrito Nacional , tres de 
abril de mil novecientos setenta y ocho. 

Even<Yr Valdivia P. 
!<MA: U; antm.w. publiefl.00 • roHcitud d6l Sr. Dimtor lftntn.1. dt 

BiQUtsas Naturaies. s 3 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg_ No. 2545 - R/F 130458 - Valor <S 90.00 

Hans Schwarzkopf, G.m.b.h, alemana, median
te apoderado Doctor Yamil Hanón Areas, solici
ta registro marca fábrica: 

"BONACl..'P..E" 
Clase 3. 
Presentada: 11 abril 1978. 
Opónganse, 
Registro Propi~dad Industrial. - Managua, 26 

abril 1978. - Yolanda Gar.::fa de }.{ontealegre. 
Registrador. -- Teresa Torri?..s M .. Secretaria, 

' 3 2 

Reg. No. 2646 - R/F 1304.51 -- ·~.ralor {$: 9-0.00 
Laboratorios C-egue-1, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Doctor YamH Hanón Areas, so
iicita registro marca fábrica: 

"BACA L,..4. N" 
Ctase 5. 
Presentada; 6 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial_ -~ Managua, 26 

abril 1978_ - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa TOrres M., Secretaria. 

s 2 

Reg. No. 2655 - R/F 130701 - Valor .¡:: 90.00 
Argüello Broclo:mann & Compañía Limitada, ni

earagüe:nse, n1ed\ante apoderado Doctor Raúl Ba
rrios, solicita registro marca fábrica: 

.. B AS S" 
Clase 25. 
Presentada: 6 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

abril 1978. -· Yolanda García de :Montealegre,, 
Registrador. - Teresa To1-res J..1:., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2656 - R/F 13070'2 ~-- V.alor· <t 90.00 
ArgüeUo Brockrnan-n & Compañia Limitada, ni

caragüense, mediante apoderado Doctor Ra-Ul Ba
rrios, solicita registro marca fábrica: 

"G A L A X I A" 
(~ase 25. 
Presentada: 6 ab!il 1978 . 
Opónganse. 
f'egistro Propiedad Industrial. - Managua, 26 
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abril 1978. - Yolanda García de }J!ontealegre, 

Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 2602 - R/F 102981 - Valor lf 45.00 
Societa' Farmaceutici Italia, italiana, median

te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro 
marca: 

"CE OS UN IN" 
Clase 5. 
Presentada: 6 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

abril 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2003 - ·R/F 99612 - Valor ec 90.00. 
Société Laitiére Besnier, francesa, mediante 

apoderado Dr. Mario P.-a1ma, solicita registro 
marca fábrica: 

"PRESIDENT" 
Clase 29. 
Presentada: 3 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. ··~ Managua, 28 

marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J .Argeo Miranda. Secretario. 

it 2 

Reg. No. 2201 - R/B' 101769 -- Valor tf'. 45.00 
Ab1Jult Laboratories, estadounidense, mediante 

apoderado Mario Pallna. solicita registro marca 
fábrica: ' 

"DEl\1ATIC" 
Clase 5. 
Presentada: 28 marzo 1978. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

abril 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - Teresa Torres M., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 1401 - R/F 37427 - Valor (S 90.00 
Eli Lílly And Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Mario Palma, so1icita re
gistro marca fábrica: 

"CECLOR" 
Clase 5. 
Presentada: 25 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre. 

Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Renovaciones de Marcas 

Reg. No. 2pOl - R/F 99611 - Valor ec 90.00 
Inter American Orange Crush Company, esta

dounidense, mediante anoderado Dr. Mario Pal
ma, solicita renovación -marca fábrica: 

~ 
~~-~-3 

No. 1,725 
Clase 32. 
Registro Propiedad Indust11al - Managua, 2 

mRrzo 1978. -- Yolanda Garc;n_ de Montealegre, 

Registrador. -- Uriel Silva T .. Secretario. 
3 2 

Reg;. No. 1~3'i R/lo~ 65830 ·-- Valor {$' -15.00 

The Procter .. ~ Gamble- C:ompany, estadouniden-

se. mediante apoderado Dr. Mario Palma, solic.l, 
renovación marca fábrica: . 

"CAMA Y" No. 1,7 
Clase 3. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua . ,. 

, marzo 1978. - Yolanda García de Monteal '· · 
Registrador. ----- Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 2654 - R/F 130350 - Valor ~ 45.00 
The Vitali.ne Co., Inc., estadounidense, median.:· 

te apoderado Dr. Raúl Barrios, solicita renova 
ción marca fábrica: 
"SCODONNAR" No. 20,053 

Clase 5. ,, 

R:egistro Propiedad Industrial. - Managua, 26 
abr11 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Re.g. No. 2030 - R/F 99124 - Valor <f 90.00 
Exxon Corporatíon, est.adounidens·e, mediant.Q ~· 

apoderado Dr. Vicente Navas, solicita renovación, 
marca fábrica: · 

No. 9,690 
Clase 19. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

Nombre Comercial 
Reg. No.2647 --- R/F 130322 \Talor <S 90.00 

Comp. 130476 Valor ($'. 45.00 
Esperanza de Saravia, nicaragüense, personal· 

mente, solicíta registro nombre comercial: 

Nombre comercial. 

.~t..:,. 
~ .. 

~ 
Para ser utilizada e1t fabri,ca.(,,~i,(m~ distril/u.cidff 

y exportación, venta i?nportaci-On a1-tfc11lo.."I de 

cuero y 81.LS derivado."!. 
Presentada: 5 abril 1978. 
Opónganse. ' 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

abril 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. Teresa Torres M., Secretaria. 
3 2 

SECCION JUDICIAL 
=---

Remates 
~--;g. No, 2710 - R/F 137063 - Valor !$: 18?·ºº 

Once mañana, veinticuatro mayo, año corrien
te, local este. Juzgado, subastaránse mejor ~os
tor siguientes propiedades: a) !<"'inca. rústica, 

veinticinco he.ctáreas, terreno propio, sítnada lu
gar "LAS VEGAS", jurisdcción pueblo San ~e
bastián de Yalí, Departa1nento Jinotega, cont;e

ne café y otras mejoras; lindante: Oriente, D1o
nisio Lónez: 0C('idente. Teófilo Herrera; Norte, 
Horacio .Be.i1nUdez y Tt;a.nquilino Ramos: y sur. 

Abelino Tinoco: y b) l<'inca rústica, !'litna<la lugar 
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OLSA" de la misma jurisdicción, veintí-

t B bectár~as extensión, con café y otras me;? lindante: Oriente, Alejandro Mendoza; Oc

i . sucesión Teodoro Herrera; Norte, C!e.o
e; ~~mora villda de Duarte: y Sur, Cleot1lde 

ora viuda de Duarte. 
·ecuta: Cruz Lorena, Exportación Importa
J s .A a José Rosa Rugama Zamora. 

nMe ': V~inticinco MH Córdobas, inte.reses Y 

tas. 
oyense posturas legales. 
vado JlJiga~o Civil_ Distrito. Matagalpa, vein
no abril mil novecientos setenta y o·cho. 

rloo José Pa.redeB Prieto. - Julio C. Mendoza, 

cretario. 3 1 

g. No. 2704 R/F ~305_93 - v.alor <; 135.00 
Diez de la n;Bñana, d1a diez y seis de mayo de 

il novecientcs :;;:etenta y ocho. Local de, este 

zgado, venta ;r l inartillo, Refrigeradora marca 

'gidaire, color 1-:ilanco, modelo FpC-1- 206T-8, 

dos puertas. 
Base: Dos Mil Córdobas ( ($'. 2,000.00) 
Ejecuta: Banco Caley Dí'!gnall, ~-iociedad An6-

ma a Melba Valdez Ruiz. 
Verla en: Banco Cale.y Dagnall, S. A. 

Opóngase en el tér~rüno 1eg~1: o· ,. 

Juzgado Tercero D.:str1to C1V1l. Man<.\-~\.?., D.N., 

es ae tna.yo de mil novecientos setenta y ocho. 

Romero S., Secretario. 
1 

eg. No. 2726 -- R/F 130841 --- Va.101· CS: 13.5.00 

Once. de la mañana. diecinueve mayo, próximo, 

te Jugado, subastart..se~ finen número 224. Ton10 

5 Folios 2.59 v 260 A.sh'nto 3o., y finca número 
'Tomo 167 'Foli~ 239, Asiento. 3o. La pri-

~ra de 35 ma'.nz~l'las, la segunda :15 hectárea"' .. si

adas can1ino San Isidro. 
Base de la subasta: Quinientos Mil Córdobas. 

Ejecuta: "FRANCOFIN" a Julio Cé"ar Real 

adra. 
Dado en .Juzgado Tercero Ci\ril del Distrito, a 

tres dias de mayo ae mil novecientos setenta 

ocho. ~·- l ... P.on1e.ro Saballos, Srio. 
3 1 

eg. No. 2729 -- R/F 131172 - Valor ~ 135.00 

Once de l::i mc.ñana. vein.titré,s de n1ayo próxi
o, este- Jnzr;ndo. subast~rás<'. te.rren"J insci·ito 

úmet0 !10.f10~1- Torno 745, :¡..~ol)o 186. Asiento lo., 

nún1eJ'(' 60;)2:2. Ton10 94-6, Folio 31. A.sif:'nto S<·

undo. lGI prin1('.;-0 óre<1. 21(1.29 n1z.c ;o;eg:undo 

Uinc.r '·nn•t: 1~P frf'nte pcr Yeínte de fond0. B:1-

;o Schick y cn11131·ca la."' Conclüta.s 
Base: Vei;1te 11...fil C-órdobas. 
Ejecuta: Da~1ie! A.yestas Vaxgas ~' I3e1·t:i. Rocha 

e Machado. 
Dado en Juzgado Tercero Civil del Dislrilo a los 

lUltro (jias de inavo de mil novecie~1tos setenta 

ocho. - - !__,, Romero Saballo:o, SeerPtnrio. 
3 1 

eg. No. 2688 P .. ./F 106406 --- \f;JJor <f 90.00 

Once la ma?1ana, diecinueve mavo, subast.árase 

al este Ji.¡zgado. lote terreno. ciento cincuenta 

anza.nac;;, jurisdicción Conde.ga, este Departa~ 

ento; lindante-: Norte, Scbastián Pinell: Sor,, 

timo Fuentes González; Este, herederos de Sa

uel Fuent.:-s: Oeste. heredE>.ros de Sebastián Pi~ 
elL 

Basr- · Ci.11c'~'-0~ta 1'.1-il Córtlcba~. 
Ejecuta: Esteban Fuente.s Gonzf-1.lez, contra 

ermenegildo, Entin10 y Sixto, todos de apellidos 
entes (}cnzáJez 
Oiganse postur8.s. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Esteli, vcintinuc

e abril lnil r.ovecientos setentiocho. Emilio 
edra.no, Secretorio. 

3 1 

Reg. No. 2660 - R/F 116741 -- Valor <¡:. 45.00 

Nueve antemeridianas, quince mayo corrientes, 

subastárase rúsUca, veinticinco ma11zanas, Em~ 

palme de Boaco. 
A valúo: Mil Córdobas, 
Ejecuta: Juan Ordeñana a Eduviges Hurtado. 

Secretaria Juzgado Local Boaco, n1ayo, cua-

tro. n1il novecie.ntos setentiocho, - Socorro Me

dina, Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 2662 --- R/F 116742 ~ Valor ¡;. 45.00 

Ñueve antemeridiana, dieciséis mayo corriente~, 

subastárase rústica, cien manzanas, con1arca Pa1-

gua, Zelaya. , . _ 
Ejecuta: Pilar Luquez a AleJandra Ordenana. 
Avalúo: Un Mil Córdobas. __ _ 
Secretaría Juzgado Local. Boaco, cuatro mr::yo, 

mil nove.cientos setentiocho. -- Socorro Medina, 

Secretaria. 3 2 

Reg. No. 2663 -- R/F 130627 - Valor <!'. 135.00 

Once la mañana, mayo quince corriente, subas

taráse finca urbana, situada esta ciudad, terre

no mide: doce varas frente, veintidós varas y 

media fondo, lindante.: Norte, lote Luis Romero; 

Sur, calle; Poniente, Enrique Zelaya; Oriente, lo

te de Sindicato Choferes. Barrio Santa Rosa, al

tura l{ilómetro tres medio carretera norte. lnf3-
crita número treintisiete mil ochocientos dieci

séis, Ton10 quinientos once, Folios ochenticinco, 

Derechos Reales, Registro Público ~f~nagua. 
Ejecuta: Bnnco la ·vivienda de Nicar3gua. 
Ejecutadn: "'{olanda. \.ve.ga de Vásquez, 

Bas<': Ciento Cuare,ntícinco 1'11il 'frescientos 

(~uarentinueve Córdobas Sesentinuevc Centavos. 

Local: Este Juzgado. 
Dt~~do Juzgado Primero Civil de Distrito, las 

diez y media mañana. dos mayo mil novecientos 

setenliocho. - Guillermo Rívas Cuadra, Juez. 
3 2 

'RelY. No. 2672 f{/F 130723 -~ Val0r ~ 270.00 

Diez de la mañana. 17 de los corrientes. local 

este Juzgo.do, subastáranse siguientes inmuflblcs: 

1) Lote situado Barrio Sta. Rosa, ¿rea 88vs2, 

linderos: No rte. Zoilo Gutiérrez M .. y otros, calle 

enme:dio; Sur, lote p1·omet!do vender C-.-0r1zalo Cas

tro; Oriente. lote prometido vender a Félix A. 1\'.U

r::u-icta y ot~·os: Occidente, predio pron1etido ven

der a Pio }.{ora.los. lnscrito No. 16.860. Ton10 

·100. ]<'olio 9 l"'!1 rl B.t~g-h:t.1·0 Púhli<.;o {\-;> 1-ír:.na;ro'.l. 

2) 111t<' de terr0nc ('r. RPp:1rt0 No. 1. Torres ?lfo

i_1-11n. Jot(' '·B·· bl~qu-: 16. plnno urb:iniz«cit'"<n, 1ni<lf' 

45 y~·s. de fi·rnte por 71,54 '·rs. llni:h:i.nte: ?\orle. 

Cl.istiliil \calle Grnn0ra Y otro: Sur. 10L0 L)oci.or 

P.,c.'H~ \i'Br¡?'ns t,ópc·z. A,:t~nid0. cn1n0d.io; ()rienll'. 

En1eli.r.a S<i.;~digo ne Sándigo; Oeste. lote Oro I.°'0'2-

Lor Ale;iandro Rivas I,ópez. qHintR calle f'ntricdio. 

I::scrilo J'.1o. 29,761, Folio 149. Tomo 397 en el Re~ 

gi:stro Público de Manngua. 
E.jecuta: Corporación Nicaragü1~nse De Tnver-

s'0nes p_ Cora Pa.gvaga de Pallai:;:. 
B~:i_.o;o_: IS 73,752.80, n1ás intereses .Y co.st::is. 
Oyen:o:e posturas. 
E;str.icto contBclo. 
Dado en el .Tuzg·a<Jn Tercero Civil de Distrito a 

los dos d'i::i.s del mes Ce 1nayo de md nO\'eci0ntos 

setenta y ocho. --- Oriel Soto Cuadra, .Tuez- Ter
cero c.:'ivil de Distrito, Leonel Ron1cro Sa.ba~ 

llos, Secretario. 
3 2 

Rcg. No. 2675 R/F 136905 -- Valor <S:' 135.00 

Cuatro tarde, diecisiete mayo próximo e!ltrante, 

rematará.se, rúsLi.ca, "Wadana", Río Blanco, Maw 

t8,galpa., treinticinco manzanas, diferentes inejo

ras; lindante; Oriente, Juan Gonzálcz; Occfd(>nte, 

Demetrio Jarquln, rio de por mf'dio; Norte. Jeró

nimo Díaz y Pastor Sobalvarro:. y Sur, Mario 
González. 
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Ejecuta: Te_ófila Lúquez Diaz. 
Ejecutado : Eladio Lúguez Loáísiga. 
Base: Mil. 

Oyen.se posturas. 
Dado Juzg:ado Local CiviL M-atagalpa, dos trein

ta tarde, VE"inticuatro abril n1í1 novecie,,"1los s-e
tentiocho. -- V. González C., ,Juez Lo<:al Civil. 

a 2 

Reg. No. 2659 -- R/F 130735 - Valor t¡: 00-00 
Once mañana. quince, n1ayo afio corriente, se re.~ 

matará, este Juzgado, una acción del Club Náu
tico 1153 valoración Dos MH Quinientos Córdo
bas, en juicio de Juan Hurtado Stoessel, cont..---a 
Gonzalo Galea.no Orochena. 

Oyen.se posturas lew..les. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, D. 

N., veintiocho de abril de il novt:'cientos setenta 
y ocho. - L. Romero Saba!lo.s, Secretario. 

3 2 

Títulos Supletorios 
F__eg. No. 2712 - R/F 848~27 --~ 'talor q; 4~_00 

Juan Pablo Dávila Cr-u:; solicita supletorio 
rústico. lindante: Orier-te. Sabino Dávila. que
brada enmedio; Occiden:e y Norte, Luis Dávila, 
Sur. V1ctor Ignacio Garclr:, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Loca L Trinidad, veintisiete abril mH 

novecientos setenta y ocho. ~- Zorayda Pineda 
Pauth, Sria. 

3 1 

Reg. ~o. 2713 ·- R/F 848326 - Valor ~ 45.00 
I.eónidas Rivera Ortiz, solicita supletorio, rfu:

tk:o, Pencas, lindan'. al Oriente y Sur, Pedro 1'<.lo
lína, camino; Occidente. Ramón Prado, camino; 
t~orté"- Leon.:::r Rivera, camino; b) ·Oec-ldcnte y 
Norte .. Ran1ón Prado, camlno_: Oriente. Martín 
1\-folina, cam'ino; Sur, MarcelinÚ González: 

Opóngansl:'. 
Juzgado L;:ocaL Trinidad, veinte abril mi1 nove

cientos setenta y ocho. - Zorayda Pineda Pau~ 
th. Secretaria. 

'l 1 

Reg. No. 2714 R/I<"' 84.8325 -·- Valor <r 4-5.00 
Catalina, Brígida, Reina Pauth ~.\ vilés, solicitan 

supletorio :rústico lindante; Norte, Francisco 
E.s.coto Blandón; Sur, Justo Pastor Escoto; O
riente. Aurora Ávilés; Occide-nte, Martín Escoto; 
ccunino 

Opó11g-;.1nsc. 
Ju:;;gndn Local. Trittidad. dieciocho abril mil 

novecientos sel enta ~, ocho_ - Zorayda Pineda 
Pa.utt., Secretarla. 

3 l 

Re.o:;. No. 2715 -·- R/F 848324- - \ 7alor ($'. 4-5.00 
FabUo Escoto, solicita sup]etorlo urbano, ciu

dad Jindc<tnte: Oriente. Telma de Mair-ena, ca~ 
He; Occidente, Suc~sor€s Leon_n,rdo Baldízón: Nor
te, Norn1n y R.ol;::indo C0<>tJHn; St:r. Corina. Mor<"
no. 

Opónganse-_ 
Juzgado Local, Trinidad, trecP abril mi~ nove

cie.nto::> setenta v siete_ -- Zornyda Pineda Pa1•th, 
Secretaria. 

3 l 
Reg. No. 2685 -""~ R/F 130436 - - Valor ~ 1:3'5.GO 

Ramón Castaücda Rodríguez, mayor, casado, 
agricultor, vecino de Santo Domingo de !as Sie
rras, esta jurisdicción, solicita se le extienda tí
tulo supletorio, .sobre lote de terreno ejidal, si
tuado en Santo Domingo de las Sierras, con ex
tensión tr-es manzanas; lindante: Norte, finca El 

Arroyo, Sucesores Manuel Nall'arrete; Sur, me
diando Arroyo, predio d-e Guillermo Morales· o.-·. 
riente, hoy Eulogio h1orales; y· Occidente, Sa~tia-, 
go }..!orales y Pablo -Diaz. :1 

Quién tenga derecho. ej.érza!o tien1pu legal. ~ 
J?ado en. ~an~.gu~, Dis~rit.o Nacional. Juzga<Io ~ 

Primero Civil D1st::-lto, ve1ntiuno ('-nero nüI nove~ V 
cientos setenta y siet-e_ I. Palma ~'f., Juez. ~ 
L. ·Du<\rte. Sec~tario. 

3 1 

Reg. No. 2125 ·--- R/F 15197 Valor ~ 45J)O 
José Miguel Córdoba González, ~licita supleto

rio, casa y solar, Este-lí; Oriente~ Horado Arró
liga; Occidente, Vlcto-r Ortega; Norte, Victor Or- \ 
tega; Sur, Hilarlo Benavídez. • 
Opóngans~. 

Juzgado CivH Distrito. Estelí, veintiocho mar~ 
zo mil novecientos setentiocho. - Emilio Medra:.. 
no. Secretario. 

3 2 

Re.g. No. 2189 ·- R/F 995793 -~ Valor <s.: 90.00 
Cristóbal Sarria Ma;.rorga, solicita titulo suple- ~ 

·torio. predio rústico, situado Valle Las 1.fayorgas, 
jurisdicción Poso-ltega. de seis n1il novecientos 
caur-enücuatro ...._~aras cuad;:adas, treintiOcño -cen
tésimas, tf'rreno propio; lindante: :Norte, Cristó
bal Sarria Mayorga; $1_:;:, Manuel Tenorio; Orien
te, carretera enmedic, E.n1clina Sarria de 1'-fayor
ga; P0niente. ('.:'un:no 0nn1ed10, Cristóbctl Sarria 
Mayor-;c;-a. 

Interes2.do opónga;;e término legal. 
Juzgc.do Civil Distrito, Chir.andega. marzo die-

cHsete mi-1 nove-cientos st:>tentiocho, Carlos Al-
bert<; López_. Secretario. 

3 3 

Rep;. I'.'O, 2190 - R/F 127lü1 - >,7alor ~ 45.00 
Dominga Po:zo. pide suph~toriO urbano. Ocotal. 

920 varas cu:udradas. lindando; Norte, Francisca 
Tercero; Sur. Soled;-;r1 Sevilla: Griente. Rosario 
Aguflar; Occidente, F;~nnclsco Lócez. 

Op6ng::tnsr-. -
Juzgado T.,ocaJ. {)cuí.id abr;J cuatro ·n:il nove.-

ci€ntos :->f'!_entioch~:. Libe!'<'.to .Jarqnin, Sei:;re-
tario, 

3 3 

SOLIClTl.JD I):E~ R.EPOSICION DE TITULOS 
DE COPPP<'.)RA .. (~10!'\ FR.1'\.NCO - A1',.fERICP.~NA 

DE FINAiiZAS 

R<>~- No. :2,".";C,7 - P~.- F 1027-61 - Vnlor ~ 180.00 
Cot·poraci.ón FTnr:cn - An1cric;'.!.na ct<" Finan'?.9.s 

!N1CARAGl.T_<\.1, S. A. lnfo1·n1:t ,-,, se-licitud de 
narlt> lnteefOsad;:i.. nnl' se extraviaron los $igu:ien
tes (:f'rt!fic~1Qo;:;. de ];,fututo Rentable.: 

C:1JR 
No. 

ftf0nto Fcchrt. (l(': 

Emfr,"i.ón 

3824 íS 15.000.00 2 añn:s 31 /7 /76 
1117 2ü.000.00 6 años 21>8/73 
1118 2.5,üno.no n afins 21/8/73 
3407 51.00-0.00 3 años 11/12/75 

Los i:lt eresactos solü-:itP..n lH r<'pOé>ició:'l d(' dichos 
Titul-ns_ r1e no h;oi.ber oposic!ón <lf'ntro de un pla
zo de trelntq d\cts a pn.>Lir c1f: la últ5ma fecha <le 
publicación de: estt'· .:!Viso, serán considerados nu
!os, cancelados v sin ning"(tn valor. emitiéndosf' 
los nue..,..,s Certificad-::is corr('spon0il?'ntc·s. 

Managua_ í). N,, di0.cio.cho de 8bri! de n1il no
vecientos setcnti.ocho. 

B-er:nard Dupin, 
Gerente Ge.neral. 

3 3 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican Jos días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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